
       

 

 

 

1.- PERSONAL CUALIFICADO 

 

Informadores Turísticos………………………… 4   puestos 
Titulación requerida: Diplomatura, Licenciatura o Grado Universitario en Turismo, o Bachillerato 
con Cursos Formación Ocupacional en la materia de al menos 350 horas. 
Además deberán estar en posesión del Certificado de Nivel Intermedio B1 de la Escuela Oficial 
de Idiomas o equivalentes. 
 

Técnicos de Cultura………………….…………..2 puestos 
Titulación requerida: Diplomatura o Grado en Magisterio, Psicopedagogía o Pedagogía  ó 
Licenciatura o Grado en Psicología.  
 
Arquitectos Técnicos…………………………….2 puestos 
Titulación requerida: Titulación de Arquitecto Técnico ó grado en Ingeniería de la Edificación o 
equivalente.   
 

Arqueólogo………………………………………1 puesto 
Titulación requerida: Licenciatura o Grado en Geografía e Historia, Especialidad Arqueología 

 

2.- PERSONAL NO CUALIFICADO 

Peones en general……………………………….14 puestos 
Titulación requerida: Certificado de Escolaridad 
 
Oficiales de Albañilería…………………………3 puestos 
Titulación requerida: Graduado Escolar y experiencia en el puesto mínima de dos años, 
acreditado con contratos de trabajo más vida laboral, o certificado de empresa en el que conste la 
duración del contrato y el puesto desempeñado 
 
Oficiales de Pintura………………………………3 puestos 
Titulación requerida: Graduado Escolar y experiencia en el puesto mínima de dos años, 
acreditado con contratos de trabajo más vida laboral, o certificado de empresa en el que conste la 
duración del contrato y el puesto desempeñado 
 
Oficial de Cantero……………………………….. 1 puesto 
Titulación requerida: Graduado Escolar y experiencia en el puesto mínima de dos años, 
acreditado con contratos de trabajo más vida laboral, o certificado de empresa en el que conste la 
duración del contrato y el puesto desempeñado. 
 

Conductor Dúmper………………………………1 puesto 
Titulación requerida: Graduado Escolar, Carnet de conducir tipo C, Tarjeta de capacitación 
profesional y Experiencia en el puesto mínima de dos años, acreditado con contratos de trabajo 
más vida laboral, o certificado de empresa en el que conste la duración del contrato y el puesto 
desempeñado 



       

 

 

 

 

Oficial de Electricidad…………………………..3 puestos 
 Cumplir estas tres condiciones: 

 - Estar en posesión del “Certificado Cualificación Individual” emitido por la administración 
correspondiente, y que le reconozca la capacidad personal para desarrollar las actividades que 
marca el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión. 

 - Tener al menos DOS AÑOS de experiencia profesional demostrable mediante contratos de 
trabajo más vida laboral o certificado de empresa que lo acredite fehacientemente, como Oficial 
Electricista (mínimo de 2ª). 

- Tener una titulación de Formación Profesional (mínimo FP1) en el ramo de la electricidad, 
electrotecnia y/o electrónica. 

Oficial Herrero……………………………………2 puestos 
Titulación requerida: Graduado Escolar y experiencia en el puesto mínima de dos años, 
acreditado con contratos de trabajo más vida laboral, o certificado de empresa en el que conste la 
duración del contrato y el puesto desempeñado. 
 

Oficial de Jardinería………………………………3 puestos 
Titulación requerida: Graduado Escolar y experiencia en el puesto mínima de dos años, 
acreditado con contratos de trabajo más vida laboral, o certificado de empresa en el que conste la 
duración del contrato y el puesto desempeñado. 
 

  

  

 


